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Tarifas Pág. 361-C

Apertura de Sucesiones Pág. 361-C Pág. 409-C

Caducidades de Promesas

de Compra y Ventas

Convocatorias Comerciales Pág. 375-C Pág. 410-C

Dirección de Necrópolis Pág. 376-C

Disoluciones y Liquidaciones

de Sociedades Conyugales Pág. 376-C Pág. 411-C

Disoluciones de Sociedades

Divorcios Pág. 379-C Pág. 412-C

Emplazamientos Pág. 381-C Pág. 412-C

Expropiaciones Pág. 381-C

Incapacidades Pág. 381-C Pág. 412-C

Informaciones de Vida y

Costumbres

Licitaciones Públicas Pág. 384-C Pág. 413-C

Llamados a Acreedores Pág. 384-C

Edictos Matrimoniales Pág. 384-C Pág. 413-C

Pagos de Dividendos

Prescripciones Pág. 386-C Pág. 414-C

Propiedad Literaria y Artística Pág. 414-C

Quiebras

Rectificaciones de Partidas Pág. 388-C Pág. 415-C

Remates Pág. 392-C Pág. 415-C

Segundas Copias

Sociedades de

Responsabilidad Limitada Pág. 418-C

Trámites de Marcas

Trámites de Patentes

de Invención y Privilegios

Industriales

Venta de Comercios Pág. 398-C

Varios Pág. 398-C Pág. 419-C

Estatutos y Balances

de Sociedades Anónimas Pág. 408-C Pág. 425-C

Banco Central del Uruguay

(Mesa de Cambio) Pág. 423-C
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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y
OBRAS PUBLICAS

 1
Resolución S/n

Autorízase la circulación de vehículos con eje triple de 12 neumá-
ticos para 25,5 toneladas, en los tramos de ruta que se determi-
nan.
(1.941*R) .......................................................................... Pág. 42-A

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY

 2
Circular 1.917

Modifícase el artículo 81 de la Recopilación de Normas de Opera-
ciones estableciéndose nuevos plazos para la confirmación de
documentos presentados al canje.
(1.940*R) ..........................................................................Pág. 42-A
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